
De acuerdo con el artículo 18 del Decreto Orgánico de las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes, de 21 de septiembre de 1942 
el Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de 
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la 
plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la oposición.

VI. Señalamiento de fechas y programas

9° Si el Tribunal no considerase de aplicación el mencio
nado artículo 18 del Decreto de 21 de septiembre de 1942, Con
vocará en el plazo de un mes los ejercicios de la oposición y 
redactará el programa de la misma, que deberán Comprender, 
aparte de la defensa de la Memoria por cada aspirante y los 
ejercicios que el Tribunal señale, una prueba de suficiencia de 
las condiciones para el ejercicio de la enseñanza, corno señala 
el artículo 19 del mismo Decreto citado. La notificación del 
programa a los opositores se hará con dos meses de antelación 
a su presentación ante el Tribunal. En el acto de presentación 
harán entrega de la Memoria sobre el plan docente de la asig
natura, que servirá de base a uno de los ejercicios. Se anun
ciará en el «Boletín Oficial del Estado», con quince días de 
antelación al menos, la fecha, hora y lugar de la presentación 
de los opositores e iniciación de las pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo transcurrido entre 
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejerci
cios o, en caso de no haberíos, de la resolución definitiva sobre 
la misma.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en ios periódicos 
oficiales. No obstante, estos anuncios deberán hacerse públicos 
por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las 
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se 
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con 
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

VII. Calificación de ejercicios y propuesta

10. Al término de cada ejercicio de los que constituyen el 
programa, el Tribunal hará público los nombres de los aspiran
tes declarados aptos para pasar al ejercicio siguiente.

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los 
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdic
ción ordinaria, si se apreciase inexactitud en la declaración que 
formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el 
Tribunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. Presentación de documentos

11. Los aspirantes aprobados presentarán en la Dirección 
General de Personal los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, lo 
que acreditarán en la forma siguiente;

a) Certificado de nacimiento del Registro correspondiente. 
Conforme a los dispuesto por la Orden ministerial de 12 de abril 
de 1971, dicha certificación podrá ser sustituida por la exhibi
ción de una certificación ordinaria del Registro Civil, el Libro 
de Familia o el de Filiación, sea cual sea la fecha del documen
to y sin que precise legalización del mismo.

b) Copia del titulo académico o certificado de tener aproba
das todas las asignaturas de la carrera y haber hecho el depó
sito para su obtención, o de estar en posesión de alguna de las 
condiciones exigidas en el apartado b) de la norma II.

c) Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio, en virtud de expe
diente disciplinario o de depuración, ni inhabilitado para el ejer
cicio de funciones públicas.

d) Certificado médico expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad, acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el ejercicio de las funciones.

e) Certificado negativo de antecedentes' penales.
f) En el caso de aspirantes femeninos, certificado de haber 

cumplido el Servicio Social o estar exentos del mismo con ante
rioridad a la fecha en que expire el plazo de treinta días seña- 
liados para la presentación _de documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos de la convocatoria.

g) Los eclesiásticos, autorización expresa del Prelado co
rrespondiente.

h) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condicionen que les interese justificar.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas, se podrán acreditar por cual
quier medio de prueba, admitido en derecho.

Quienes dentro del plazo señando, salvo caso de fuerza 
mayor debidamente justificada, no presentaren la documenta

ción indicada, perderán todos sus derechos, quedando anuladas 
todas sus actuaciones en la oposición y sin perjuicio de las 
responsabilidades en que puedan incurrir por falsedad de las 
declaraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, habiendo 
superado la totalidad de los ejercicios, reúna los mejores mere
cimientos o declarará que no ha lugar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público, estará exento de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados 
por su anterior nombramiento, debiendo presentar en tal caso 
una certificación del Ministerio u Organismo de quien depende, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias conste en su 
hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocatoria 
o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento administrativo de 17 de ju
lio de 1958.

El nombramiento definitivo como funcionario de carrera, se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar 
en el mismo la fecha de nacimiento y el número de Registro 
de Personal que le corresponda.

12. El plazo para la toma de posesión será el de un mes, 
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Admi
nistración. a petición justificada del interesado, podrá conceder 
una prórroga de quince días, conforme establece el artícu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 5 de septiembre de 1977.—P. D., el Director general 

de Personal, Matías Vallés Rodríguez.

Ilmo. S-. Director general de Personal.

24697 CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de ju
nio de 1977 por 1a que se anuncian a concurso- 
oposición, en turno libre, las plazas de Profesor 
agregado de las Facultades y Universidades que 
se indican.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 187, de fecha 6 de 
agosto de 1977, página 17597, se transcribe a continuación la 
oportuna rectificación;

En el anexo, donde dice: Farmacología galénica»; debe 
decir: «Farmacia galénica».

24698 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la relación de as
pirantes admitidos y excluidos a los concursos de 
acceso convocados para la provisión de las cátedras 
de Universidad que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos y 
excluidos a los concursos de acceso entre Profesores agregados 
de Universidad, Convocados para provisión de las cátedras de 
Universidad que se indican, a los siguientes aspirantes:

«Química física» y «Química física l.° y 2.° y Electroquí
mica», de la Facultad de Ciencias de las Universidades de 
Málaga y Valencia. Convocados por Ordenes de 23 de ma-zo 
y 14 de junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
abril y 8 de agosto, respectivamente).

Admitidos para Málaga y Valencia

Don José María Hernando Huelmo.
Don Juan Francisco Arenas Rosado.
Don Juan E. Figueruelo Alejano.
Don José S. Urieta Navarro.
Don Fernando Castaño Almendral.

Excluidos para Málaga y Valencia

Don Francisco García Blanco. Por no haber cursado la 
instancia por Conducto de la Universidad. Por no acompañar 
la hoja de servicios y los ejemplares o separatas de sus pu
blicaciones, así como Memoria comprensiva del plan de tra
bajo a desarrollar en la cátedra, según exige la Orden de 
convocatoria.

Admitidos para Valencia

Don Juan Bertrán Rusca.

Excluidos para Valencia

Don Daniel Escolar Méndez. Por no acompañar la hoja 
de servicios y los ejemplares o separatas de sus publicaciones, 
asi como Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarro
llar en la cátedra, según exige la Orden de convocatoria.


